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BOGOTA 
SECRETARÍA VE 	, 

GOBIERNO 
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Bogotá, D.C. 
683 

Señora 
JENNY PATRICIA RIVERA 
Calle 49 D Sur No. 5R-31 

, Barrio: Marruecos 	- 
Ciudad 

ASUNTO: COMUNICACIÓN 
REFERENCIA: ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA No 13803 de 2016 
SI ACTUA: 13803 
INMUEBLE: Calle 49 D Sur No. 5R-31 

Respetado señor: 

Por medio de la presente, me permito comunicarle que dentro de la actuación administrativa No. 
13803 de 2016, del inmueble ubicado en la Calle 49 D Sur. No. 5R-31, se profirió auto "Por 
medio del cual se abre periodo probatorio"por un periodo de 15 días, para consultar dicha deci-
sión puede acercarse a la Oficina Asesoría Jurídica de obras, ubicada en la Calle 32 No. 23 -.62 
sur, segundo pisa, los días lunes, martes o viernes de de 830 A: M a 4:30 P: M. 

Cordialmente, 

MICRfrEkl-canIll-k• A BARCIA 
-; Profesional Especializado Grado 24- Área de Gestión Policiva 

Proyectó: Nubla Santafé Contrato 174-2020 
Revisó Apoyo Gestión PolkNa / Lily E Mieles a [trato 165-2020 

Alcaldía Local de Rafael 
Uribe 
Calle 32 No. 23 - 62 sur 
Código Postal: 111811 • 
Tel. 3660007 
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